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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 
Chiriguaná, Mayo Treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

CLASE DE 

PROCESO: 

V. CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATOLICO  

DEMANDANTE: HERNANDO ERNESTO GARCIA GARCIA 

APODERADO: AHMED YAMIL DAJIL TURIZO 

DEMANDADO: YESICA PAOLA MOJICA VIDES 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00125-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
   Estudiada la demanda, VERBAL DE CESACION DE LOS EFECTOS 
DE MATRIMONIO CATOLICO, presentada ante esta agencia judicial por HERNANDO 
ERNESTO GARCIA GARCIA, mediante apoderado judicial contra YESICA PAOLA 
MOJICA VIDES, el despacho INADMITE por no reunir los requisitos de ley, concretamente 
lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 inciso 2 de la 
Ley 2213 de 2022, así: 
 

1. No especifica la forma como obtuvo la dirección de correo electrónico suministrada 
en el acápite de notificaciones para la parte demandada, es decir, no agregó prueba 
sumaria que acredite el mismo. 

 
2. Dentro del poder otorgado, no se visualiza la autenticación del mismo, requisito 

indispensable para tenerlo por cierto. 
 
 
   Concédase al demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane la falencia señalada. 
 
 
    No se reconoce personería jurídica, atendiendo la inadmisión señalada 
anteriormente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado
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